
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que durante 

el término de traslado de  la liquidación del crédito allegada por la 

parte ejecutante de la demanda acumulada, ésta no fue objetada 

(Archivos 19 y 20 del expediente digital).  

 

Pasa a despacho de la señora juez para que provea hoy 07 de marzo 

del año 2022. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
              

 
      Siete (07) de marzo del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

Asunto  : Auto no tiene en cuenta liquidación                              

   presentada- se requiere 

Clase de proceso : Ejecutivo Singular 

Demandante  :Grupo Consultor Andino S.A. como cesionario  

  del Banco Av Villas S.A. 

      -Shirley Sánchez Yepez 

Demandado  : Mónica Franco Franco 

Radicado   : 630014003007-2015-00433-00 

             
 

En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede, 

el Juzgado advierte que la liquidación presentada por la apoderada de 

la parte ejecutante (SHIRLEY SÁNCHEZ YEPEZ) no se hizo con base 

en la última liquidación aprobada por ésta judicatura, en donde se 

liquidaron los intereses moratorios hasta el día 26 de marzo del año 

2019. 

 

Igualmente, no se imputaron como abonos, todos los dineros que 

hasta la fecha, le han sido entregados a su favor. 

 



Por lo anterior, no se tiene en cuenta la liquidación en comento; en 

su lugar, se requerirá a las partes, para que alleguen una liquidación 

actualizada, imputando aquellos dineros que a la fecha han sido 

entregados a ambos ejecutantes. 

 

Cabe anotar, que la liquidación que se presente, debe ser conjunta, 

es decir, sobre los dos créditos que se ejecutan actualmente. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

            
 

M.F.R.V. 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 
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